
Dada con la intervención del Secretario General
Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido
en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a veintitrés de diciembre
de 2021. El Secretario General Técnico de la Junta
de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
Antonio José Muñecas Rodrigo.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de
diciembre de dos mil veintiuno.

LA DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Acuerdo de la
Junta de Gobierno de fecha 12/05/2016), EL CONCEJAL
DE GOBIERNO DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA Y DEPORTES (por sustitución,
decreto número 44874/2021, de 21 de diciembre), Mario
Marcelo Regidor Arenales.

205.256

Área de Gobierno de Nuevas Tecnologías,
Administración Pública y Deportes

Dirección General 
de Administración Pública

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
8.739

En ejecución de lo establecido en los artículos 43
y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se hace público el acuerdo
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 29 de
diciembre de 2021, por la que se aprueba la
MODIFICACIÓN PARCIAL DEL MANUAL DE
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y
APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS CONTEM-
PLADOS EN EL MANUAL DE VALORACIÓN
DE PUESTOS DE TRABAJO, ASÍ COMO
APLICACIÓN DE ESTAS MODIFICACIONES EN
LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

aprobados por acuerdo de la junta de gobierno de la
ciudad de 1 de octubre de 2020-BOP Anexo al número
122, de 9 de octubre de 2020, y acuerdo de la junta
de gobierno de la ciudad de 3 de diciembre de 2020-
BOP Anexo al número 149, de 11 de diciembre de
2020.

El Concejal de Gobierno del Área de Administración
Pública, Recursos Humanos, Innovación Tecnológica
y Deportes, somete a la consideración de la Junta de
Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria,
la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

MODIFICACIÓN PARCIAL DEL MANUAL DE
DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y
APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS CONTEM-
PLADOS EN EL MANUAL DE VALORACIÓN
DE PUESTOS DE TRABAJO, ASÍ COMO
APLICACIÓN DE ESTAS MODIFICACIONES EN
LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
aprobados por acuerdo de la junta de gobierno de la
ciudad de 1 de octubre de 2020-BOP Anexo al número
122, de 9 de octubre de 2020, y acuerdo de la junta
de gobierno de la ciudad de 3 de diciembre de 2020-
BOP Anexo al número 149, de 11 de diciembre de
2020.

ÓRGANO COMPETENTE: Junta de Gobierno de
la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.

SESIÓN: 29 de diciembre de 2021.

TRÁMITE INTERESADO: Adopción de acuerdo
de conformidad con el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

ANTECEDENTES DE HECHO.

I. Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad,
de 1 de octubre de 2020, por el que se aprueba la
modificación del Manual de Descripción de Puestos
de Trabajo, publicada en el BOP Anexo al número
122, de 9 de octubre de 2020.

II. Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad,
de 3 de diciembre de 2020 por el que se aprueba la
Modificación sustancial de la Relación de Puestos de
Trabajo, publicada en el BOP Anexo al número 149,
de 11 de diciembre de 2020.
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III. Certificaciones de acuerdos de la Mesa de
Negociación de Personal Funcionario de fecha 26
de marzo de 2021 y Comité de Empresa adoptado el
25 de marzo de 2021, de aprobación del componente
variable del complemento específico a percibir por
el desempeño de los puestos de trabajo de Profesor
Banda de Música-Coordinador Artístico y Profesor
Banda de Música-Archivero.

IV. Certificaciones de acuerdos de la Mesa de
Negociación de Personal Funcionario y Comité de
Empresa adoptados el 25 de mayo de 2021, de la creación
de las fichas de los puestos denominados Oficial
Conductor y Oficial Conductor Transportista.

V. Certificaciones de acuerdos de la Mesa de
Negociación de Personal Funcionario y Comité de
Empresa adoptados el 9 de diciembre de 2021, de
modificación parcial de carácter simple de la Relación
de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria que figuran como Anexo II
de la presente en los siguientes términos:

1. Jefe de Sección y Jefe de Negociado. Se concreta
la función específica de “expedición de Certificados”
que integran el contenido de los citados puestos,
atendiendo al informe de calificación elaborado por
la Secretaría General del Pleno, una vez analizado por
la Asesoría Jurídica Municipal y por la Secretaría General
Técnica, quedando como sigue:

- Jefe de Sección:

- Expedir Certificados de los expedientes que
tramiten, a los únicos efectos reseñados en el Acuerdo
Plenario de 27 de julio de 2018 relativo a la “aprobación
del régimen de fiscalización de ingresos y de fiscalización
e intervención limitada previa sobre gastos y obligaciones
para el ejercicio de la función interventora para el
Ayuntamiento, sus organismos autónomos y el
consorcio Museo de Néstor” e Instrucción de la Sra.
Interventora General del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, de 2 de octubre de 2018, relativa a
las firmas de los distintos documentos que constan
en el referido Acuerdo.

- Jefe de Negociado:

- Expedir Certificados de los Expedientes que
tramiten, a los únicos efectos reseñados en el Acuerdo
Plenario de 27 de julio de 2018 relativo a la “aprobación
del régimen de fiscalización de ingresos y de fiscalización

e intervención limitada previa sobre gastos y obligaciones
para el ejercicio de la función interventora para el
Ayuntamiento, sus organismos autónomos y el
consorcio Museo de Néstor” e Instrucción de la Sra.
Interventora General del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, de 2 de octubre de 2018, relativa a
las firmas de los distintos documentos que constan
en el referido Acuerdo.

1.1. Jefe de Secretaría de Alcaldía: Se concreta
función específica con relación a las certificaciones,
equiparándolas a la calificación realizada para el
puesto de jefatura de negociado:

- Rubricar al margen las certificaciones de los
documentos que se tramiten y custodien en su unidad
y que deba expedir el titular de la secretaría en el ejercicio
de la fe pública corporativa, a los únicos efectos
reseñados en el Acuerdo Plenario de 27 de julio de
2018 relativo a la “aprobación del régimen de
fiscalización de ingresos y de fiscalización e intervención
limitada previa sobre gastos y obligaciones para el
ejercicio de la función interventora para el Ayuntamiento,
sus organismos autónomos y el consorcio Museo de
Néstor” e Instrucción de la Sra. Interventora General
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, de
2 de octubre de 2018, relativa a las firmas de los
distintos documentos que constan en el referido
Acuerdo.

2. Ingeniero Informático. Se vuelve a incluir la
titulación codificada con el número 32.6-Licenciatura
en Ingeniería en Telecomunicaciones o grado universitario
equivalente como requisito de acceso al puesto, a
petición realizada desde el Colegio Oficial de Ingenieros
de Telecomunicación, corrigiendo así error detectado
en la omisión de la misma en la ficha tipo, ya que hay
personal con dicha titulación adscrito al puesto de
Ingeniero Informático, evitando así los futuros
perjuicios que se puedan ocasionar. 

3. Jefe de Servicio - Inclusión de la titulación
codificada con el número 32.2 Licenciatura en
Ingeniería de Caminos o grado universitario en
ingeniería civil con Master Habilitante en caminos,
puertos y canales, para el acceso a los puestos de Jefatura
de Servicio de Promoción Económica y Ciudad de
Mar y Jefatura de Servicio de Tráfico y Movilidad,
dado que dicha titulación capacita para desempeñar
las siguientes funciones que integran el contenido de
los puestos de trabajo que se refieren:
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- Promoción Económica y Ciudad de Mar (SPM-F-01):

a) Defensas de costas: creación, regeneración, conservación, ordenación de playas marítimas y fluviales.

b) Emisarios submarinos, ingeniería oceanográfica, polders, diques de encauzamiento, aprovechamientos energéticos
en el mar, islas e instalaciones offshore, vertidos urbanos, fluviales, industriales.

c) Instalaciones de fondeo, vías navegables, marismas, dragados, varaderos, almacenes, naves, tinglados, silos,
talleres, estaciones marítimas, terminales de carga.

- Tráfico y Movilidad (STM-F-01):

a) Estudios y dictámenes relacionados con infraestructuras de transporte y comunicación.

b) Proyectos, estudios y obras de vías de comunicación y transportes.

c) Estudios de intensidad de tráfico, seguridad vial, ordenación de tráfico y regulación de la circulación, impacto
ambiental, economía y coordinación del transporte, planificación del transporte y evaluación de proyectos de
transporte, asesoría y planificación de movilidad urbana.

4. Oficial Conductor/Oficial Conductor Transportista. Se convierten los puestos de Conductor y Conductor
Transportista del personal que, adscrito a puesto de conductor y conductor transportista, también desempeña
funciones de oficial y para los que se ha creado la ficha tipo Oficial Conductor y Oficial Conductor Transportista,
mediante acuerdo de Mesa General de Negociación de Funcionarios y Comité de Empresa de fecha 25 de mayo
del corriente:

Código Puesto Denominación Nueva Denominación

UT EQUIPO TERRITORIAL-SERV COORDINACIÓN TERRITORIAL

UTT-L-03 Conductor Transportista Oficial Conductor Transportista

UTT-L-04 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-05 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-06 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-07 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-08 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-09 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-10 Conductor Oficial Conductor 

GRUPO INFRAESTRUCTURA DE CENTROS-SERV. EDUCACIÓN

GIC-L-06 Conductor Transportista Oficial Conductor Transportista

GIC-L-07 Conductor Oficial Conductor 

GIC-L-08 Conductor Oficial Conductor 

GIC-L-09 Conductor Oficial Conductor 

GIC-L-10 Conductor Oficial Conductor 

PADRÓN DE HABITANTES - SAC

NPH-L-01 Conductor Oficial Conductor 
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5. Profesor Banda de Música. Se actualizan las fichas tipo Profesor Banda de Música-Archivero y Profesor
Banda de Música-Coordinador Artístico, una vez aprobado el Complemento Específico de devengo Variable
mediante acuerdo de la Mesa General de Negociación de 25 de marzo de 2021: 

Componente variable del complemento específico.

“El acuerdo sobre el abono de un componente de devengo variable en el complemento específico de los profesores
de música-coordinadores artísticos y profesores de música-archiveros deberá ser adoptado por la Junta de
Gobierno de la ciudad y retribuirá el trabajo efectivo en la interpretación de un pasaje a Solo.”

5.1. Profesor Banda de Música. Se actualiza la ficha tipo Profesor Banda de Música al aprobar el Complemento
Específico de devengo Variable para los puestos Profesor Banda de Música-Archivero y Profesor Banda de Música-
Coordinador Artístico, eliminando el referido complemento para el puesto base reseñado, es decir, para el puesto
base de Profesor Banda de Música.

5.2. Profesor Banda de Música. Se corrige el punto Sexto del acuerdo de la Mesa General de Negociación de
26 de marzo del corriente, de modo que 

Donde dice:

Sexto. Asimismo, proponer la modificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha de
aprobación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en el sentido
de definir en ella el componente variable de los puestos afectados, en los términos propuestos, deberá llevar
aparejada una modificación de la relación de puestos de trabajo por el órgano competente, así como a efectos
de incluir en las fichas descriptivas modificadas el valor de los componentes variables del complemento
específico por el que se retribuye a los puestos de animadores y monitores socioculturales.

Debe decir:

Sexto. Asimismo, proponer la modificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha de
aprobación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en el sentido
de definir en ella el componente variable de los puestos afectados, en los términos propuestos, deberá llevar
aparejada una modificación de la relación de puestos de trabajo por el órgano competente, así como a efectos
de incluir en las fichas descriptivas modificadas el valor de los componentes variables del complemento
específico por el que se retribuye a los puestos de Profesor Banda de Música-Archivero y Profesor Banda de
Música-Coordinador Artístico.

6. Corrección de error en archivo RPT en la transcripción de la forma de provisión correspondiente al puesto
de Policía Local, a la cual, según ficha descriptiva del puesto, le corresponde “Oposición Libre”.

7. Se corrige la valoración del puesto de Oficial Coordinador para el personal que esté adscrito a este puesto,
ubicado en el Grupo de Control de Plagas de la Sección de Salud Pública, consignando el factor Peligrosidad
“D” que resultó omitido por error, quedando del siguiente modo:
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Las sesiones de referencia finalizan con acuerdo de
todas las partes negociadoras y así se acredita en el
expediente mediante certificación de la Secretaría y
Presidencia de la Mesa de Negociación de Funcionarios
y del Comité de Empresa, sin perjuicio de las futuras
modificaciones que en su caso hayan de introducirse
en la Relación de Puestos de Trabajo.

DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN,
FUNDAMENTALMENTE.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante,
TREBEP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública (en adelante, LMRFP),
en la redacción dada por la Ley 2/2004.

- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria.

- Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de
Canarias.

- Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que
se establece el Régimen de las Retribuciones de los
funcionarios de la Administración Local (en adelante,
RFAL). En especial su artículo 3 y la disposición
transitoria 2.ª.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento general de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado (en adelante,
RGI).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (en adelante, TRRL). En especial su artículo
126.4.

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales (en adelante, ROF).

- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la
Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria (en adelante, ROGA). 

- Jurisprudencia de aplicación.

- Reglamento de funcionarios, Convenio colectivo
del personal laboral y Pacto de Condiciones Retributivas
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

I. Procedimiento general para la creación, modificación
y supresión de puestos de trabajo en la Relación de
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria.

Se establece el procedimiento de modificación de
puestos de trabajo en el propio Manual de Descripción
de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, disponiendo al efecto que
se considerarán modificaciones de la relación de
puestos de trabajo, aquellas que por necesidades
organizativas y de optimización de la gestión de
personal, se realicen, referidas a cualquiera de las
determinaciones previstas en la Relación de Puestos
de Trabajo, debiendo seguirse el mismo cauce
procedimental que el señalado para la creación de puestos,
con justificación, en este caso, de la variación o las
variaciones que se proponen. 

Llegados a este punto conviene determinar qué tipo
de modificación es la que se pretende introducir y en
qué medida se requiere dar estricto cumplimiento al
procedimiento que el referido Manual establece. De
este modo, el documento que aprueba la Relación de
Puestos de Trabajo aprobada por el Acuerdo de Junta
de Gobierno de 21 de diciembre de 2017 (BOP 156,
de 28 diciembre) distingue claramente dos tipos de
modificaciones de la misma: sustanciales y simples
y dice:

“-Serán de carácter sustancial las modificaciones
de la RPT en caso de creación, supresión, transformación
y modificación de puestos de trabajo, cuando tengan
repercusión económica en el Presupuesto, cuando se
produzcan modificaciones sustanciales en las estructuras
organizativas y/o cuando afecten a los siguientes
conceptos de cualquier puesto de trabajo existente:

- Grupo y/o subgrupo de clasificación profesional.

- Escala, subescala, clase y/o categoría, en caso de
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funcionarios, y, en caso de laborales, de las plazas que
pueden adscribirse al puesto.

- Vínculo del puesto.

- Forma de provisión, titulación académica y
administración de procedencia.

- Complemento específico y/o complemento de
destino.

- Las modificaciones de jornadas.

Toda modificación de la RPT que tenga este carácter
requerirá del inicio de un expediente de modificación
de RPT y seguirá el procedimiento descrito en los artículos
siguientes, sin perjuicio de cualesquiera otros trámites
establecidos legalmente.

- Será de carácter simple y se considerará de mera
adaptación de la RPT, cualquier otra modificación no
contemplada en el punto anterior. Se entenderán
incluidas en este supuesto las adaptaciones realizadas
como consecuencia de:

- Los decretos del alcalde por los que se establecen
los sectores funcionales y la estructura organizativa
de las diferentes áreas de gobierno.

- Los acuerdos que aprueben el número de puestos
del personal eventual y su régimen retributivo al
inicio del mandato corporativo o con ocasión de la
aprobación del Presupuesto”.

Dado que una de las modificaciones introducidas
afecta al Manual de Descripción de Puestos de Trabajo,
hemos de calificar esta modificación con carácter
sustancial, ya que se trata de la creación de dos nuevos
puestos de trabajo, que se consideran imprescindibles
para la adecuada gestión de los servicios municipales:
oficial conductor y oficial conductor transportista. Ello
conlleva la conversión de los actuales puestos de
conductor y conductor transportistas del personal
que actualmente figura adscrito a los referenciados
puestos y que no conlleva cambio en las retribuciones
que vienen percibiendo, ya que los complementos de
destino y específico se mantienen en cuanto que el
puesto fue valorado atendiendo a la naturaleza y
contenido que se ahora se aprueba omitiéndose por
error el término de oficial en su denominación. 

El resto de modificaciones supone:

- La concreción de funciones específicas en relación
a la calificación realizada desde la Secretaría General
del Pleno para los puestos de Jefatura de Sección y
Jefatura de Negociado, resultando por funciones
similares, la concreción de dicha función en la ficha
tipo del puesto de Jefe de Secretaría de Alcaldía.

- La inclusión de la titulación codificada como
“32.6 Licenciatura en Ingeniería en Telecomunicaciones
o grado universitario equivalente” para el puesto de
Técnico Superior-Ingeniero Informático, a petición
del Colegio Oficial de Ingenieros en Telecomunicación,
omitida por error en la modificación de la Relación
de Puestos de Trabajo Operada y que afecta a personal
adscrito a puesto, por lo que de no modificarse
implicaría la cesión automática de dicho personal.

- La actualización de las fichas de los puestos
Profesor Banda de Música ya relacionados con motivo
de la aprobación de del Complemento Específico de
Devengo Variable mediante acuerdo de la Mesa
General de Negociación de 26 de marzo de 2021.

- La corrección de error en la transcripción de la
forma de provisión correspondiente al puesto de
Policía Local y de errores tipográficos detectados en
el volcado de datos en el documento de RPT.

- La modificación del Complemento específico del
puesto de oficial coordinador adscrito a Control de
Plagas, omitida por error en la anterior modificación.

Con la modificación que se introduce, la relación
de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria queda como se refleja en el Anexo
III de la presente propuesta. 

II. Naturaleza jurídica de las relaciones de puestos
de trabajo. Jurisprudencia de aplicación.

Sentencia de 5 de febrero de 2014, Rec. 2986/2012
dictada por el Tribunal Supremo, que determina la
consideración de las relaciones de puesto de trabajo
como acto administrativo, en el plano procesal y en
el material respectivamente, para pasar a considerar
dicho instrumento como un acto ordenado. 

Señala el TS en esta aclaratoria sentencia que “Sobre
esa base, y en la alternativa conceptual de la
caracterización como acto administrativo o como
norma, entendemos que lo procedente es la
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caracterización como acto, y no como norma o
disposición general. Tal caracterización como acto,
según se ha expuesto antes, es por lo demás la que
ha venido proclamándose en la jurisprudencia (por
todas reiteramos la cita de las sentencias de 19 de junio
de 2006 y la de 4 de julio de 2012 y 10 de julio de
2013), aunque lo fuera en referencia al plano sustantivo,
al diferenciarlo del procesal”. 

Por lo que se refiere a la diferencia entre los
conceptos de Plantilla y Relación de Puestos de
Trabajo, es significativa la sentencia del Tribunal
Supremo, de 12 de diciembre de 2003, la cual señala
lo siguiente: 

“El examen de los preceptos legales contenidos en
la Ley 30/1984 de 2 agosto 1984 (artículos 14, 15 y
16), de la Ley 7/1985 (artículo 90) y del TRDRL (artículos
126 y 127), permite configurar en efecto la relación
de puestos de trabajo y así lo ha venido haciendo la
jurisprudencia (SSTS de 30 de mayo de 1993 y 8 de
mayo de 1998) como el instrumento técnico a través

del cual se realiza por la Administración sea la
estatal, sea la autonómica, sea la local la ordenación
del personal, de acuerdo con las necesidades de los
servicios y con expresión de los requisitos exigidos
para su desempeño, de modo que en función de ellas
se definen las plantillas de las Administraciones
Públicas y se determinan las ofertas públicas de
empleo. 

Por ello, corresponde a la Administración la formación
y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo
lo que, como es natural, es extensivo a su modificación.
Por tanto, la confección de las relaciones de puestos
de trabajo por la Administración y la consiguiente
catalogación de estos se configura como un instrumento
de política de personal, atribuido a la Administración
al más alto nivel indicado, de acuerdo con las normas
de derecho administrativo, que son las que regulan
tanto el proceso de confección y aprobación como el
de su publicidad. Así pues, la relación de puestos de
trabajo, incluyendo las modificaciones que en ella pueden
efectuarse, es un acto propio de la Administración que
efectúa en el ejercicio de sus potestades organizatorias.

Por su parte las plantillas de personal se pueden
configurar como un instrumento de carácter más bien
financiero o presupuestario de ordenación del gasto
que constituye una enumeración de todos los puestos

―o mejor plazas― que están dotados
presupuestariamente, debiendo incluir tanto a los

funcionarios como al personal laboral y eventual,
cuya finalidad es delimitar los gastos de personal al
relacionar todos los que prevé para un ejercicio
presupuestario siendo la base para habilitar la previsión
de gastos en materia de personal y consignar los
créditos necesarios para hacer frente a las retribuciones
en materia de personal, hasta el extremo de que su
aprobación y modificación está estrechamente ligada
a la aprobación y modificación del presupuesto de la
Corporación en el ámbito local.

Esa finalidad y conexión presupuestaria de la
plantilla, que se manifiesta en la necesidad de que la
misma respete los principios de racionalidad, economía
y se configure de acuerdo con la ordenación general
de la economía, así como en la prohibición de que los
gastos de personal traspasen los límites que se fijen
con carácter general en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado”. 

En definitiva, la Relación de Puestos de Trabajo tiene
la consideración de acto administrativo y constituye
el elemento objetivo de la organización, configurador
de la relación de servicios y de las necesidades
organizativas objetivadas en un momento dado, a
diferencia de la Plantilla Orgánica que conforma el
elemento subjetivo, comprensivo de los efectivos de
personal agrupados por régimen jurídico y, en su
caso, escalas, subescalas, clases y categorías. 

Las relaciones de puesto de trabajo, por expresa
disposición contenida en el artículo 74 del TREBEP,
como instrumento de ordenación, han de ser públicas.
Sin embargo, nada se dice acerca de cuál deba ser el
requisito de publicidad exigido, ni se hace depender
su vigencia de dicha publicidad, si bien lo cierto es
que cualquier ampliación o modificación que entrañe
modificación del gasto ha de quedar supeditada a la
aprobación de la Plantilla Orgánica y del Presupuesto
Municipal que contemple dicho gasto.

Dado el carácter de instrumento de ordenación, la
relación de puestos de trabajo es un instrumento vivo
que, como tal, puede ser objeto de las adaptaciones
y modificaciones que, en cada momento, precise
llevar a cabo la administración para atender a las
necesidades organizativas que sucesivamente surjan
y de optimización de la gestión de personal, pero
también orientado a dotar a la organización administrativa
de los puestos de trabajo que se precisen para alcanzar
los objetivos que la misma se proponga.
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III. Jurisprudencia de aplicación en cuanto a la
obligatoria y preceptiva negociación colectiva.

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, Sala de lo Contencioso Administrativo de
21 de enero de 2016:

“Respecto a esta cuestión, este Tribunal se ha
pronunciado en muchas ocasiones sobre cuál es el
significado y alcance de ese preceptivo trámite de la
negociación previa (en los casos que proceda). Y
hemos dicho que se cumple cuando la Administración
lleva el asunto a la Mesa de Negociación competente
para escuchar a la parte social, pero que en absoluto
es preciso que se llegue a un acuerdo en la misma.
Como señala la STS de 13 de noviembre de 2006 (RJ
2007, 630) el derecho a la negociación colectiva “no
consiste solamente en la posibilidad formal de sentarse
a una mesa a efectuar las propuestas que se tengan
por convenientes, sino que incluye el derecho a que
tales propuestas sean escuchadas y la posibilidad
(aunque no la garantía, obviamente) de que sean
acogidas”.

La propia demanda reconoce que la nueva regulación
en materia de jornada y horarios fue llevada a la
Mesa de Negociación (folio 4 de la demanda) aunque
finalizó sin acuerdo entre las partes.

En definitiva, del mismo modo que la negociación
colectiva no es un simple trámite formal, tampoco las
exigencias de la buena fe incluyen el deber de llegar
a un acuerdo. Es preciso que ambas partes asistan con
una actitud abierta, dispuestas a llegar a un compromiso;
intercambiando posiciones; con capacidad para ceder
parte de las pretensiones y con una actitud que
favorezca que las contrapropuestas sean al menos
escuchadas. No obstante, no se exige que las propuestas
de la otra parte hayan de ser necesariamente acogidas.
Y si finalmente no se llega a un acuerdo es la
Administración quien ha de decidir unilateralmente.
De no ser así, ésta quedaría privada del ejercicio de
parte de sus competencias lo que perjudicaría el
servicio público.

A mayor abundamiento, aunque el objeto del Decreto
afecta a las condiciones de los funcionarios y por ello
debía llevarse a la Mesa -y se llevó- también constituye
un el ejercicio de la potestad de autoorganización, la
cual se reconoce en el art. 136 a) del Estatuto de
Autonomía de Catalunya que atribuye competencia
exclusiva a la Generalitat de Cataluña sobre el régimen

estatutario del personal al servicio de las Administraciones
Públicas catalanas y sobre la organización de la
función pública.”

IV. De la competencia del Órgano que deba adoptar
el Acuerdo.

Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad,
la competencia para aprobar la relación de puestos
de trabajo y de los manuales que determinan su
valoración, entre los que se encuentra el Manual de
Descripción de Puestos de Trabajo, aprobado por
Acuerdo de dicho Órgano de 7 de diciembre de 2017
(BOP 152, de 20 de diciembre), con las modificaciones
introducidas por acuerdos puntuales posteriormente
adoptados por el mismo órgano de gobierno.

Tratándose en este caso de una modificación de acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad,
corresponde al mismo órgano adoptar tal acuerdo.

Las modificaciones que se introducen en los puestos
correspondientes a la Secretaría General del Pleno (Jefe
de Sección y Jefe de Negociado), deben ser sometidas
a la aprobación del Pleno.

Por todo lo anteriormente expuesto, habiéndose
dado cumplimiento a las formalidades que se establecen
en el artículo 175 del Real Decreto 2568/19986, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades locales, y en el ejercicio de la
atribución que resulta del artículo 40.2 d) de la Ley
7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias
y 41.d) del R.O.G.A., al amparo de las competencias
que tiene conferidas por Decreto núm. 30454/2019,
de 19 de julio, esta Concejalía de Gobierno somete
a consideración de la Junta de Gobierno de la Ciudad,
la siguiente propuesta de 

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la modificación parcial del
Manual de Descripción de Puestos de Trabajo del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria que fuera
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de 1 de octubre de 2020 (BOP anexo al
número 122, de 9 de octubre) en los términos reflejados
en los acuerdos citados en los antecedentes y su
traslación a las fichas descriptivas de los puestos que
figuran como Anexo I del presente acuerdo, en el concreto
aspecto relativo a:
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- La creación de los puestos denominados Oficial
Conductor, Oficial Conductor Transportista. 

- Concreción, aclaración y modificación de las
fichas relativas a los siguientes puestos de trabajo:

1. Jefe de Sección y Jefe de Negociado. Se concreta
la función específica de “expedición de Certificados”
que integran el contenido de los citados puestos,
atendiendo al informe de calificación elaborado por
la Secretaría General del Pleno, una vez analizado por
la Asesoría Jurídica Municipal y por la Secretaría General
Técnica, quedando como sigue:

- Jefe de Sección:

- Expedir Certificados de los expedientes que
tramiten, a los únicos efectos reseñados en el Acuerdo
Plenario de 27 de julio de 2018 relativo a la “aprobación
del régimen de fiscalización de ingresos y de fiscalización
e intervención limitada previa sobre gastos y obligaciones
para el ejercicio de la función interventora para el
Ayuntamiento, sus organismos autónomos y el
consorcio Museo de Néstor” e Instrucción de la Sra.
Interventora General del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, de 2 de octubre de 2018, relativa a
las firmas de los distintos documentos que constan
en el referido Acuerdo.

- Jefe de Negociado:

- Expedir Certificados de los Expedientes que
tramiten, a los únicos efectos reseñados en el Acuerdo
Plenario de 27 de julio de 2018 relativo a la “aprobación
del régimen de fiscalización de ingresos y de fiscalización
e intervención limitada previa sobre gastos y obligaciones
para el ejercicio de la función interventora para el
Ayuntamiento, sus organismos autónomos y el
consorcio Museo de Néstor” e Instrucción de la Sra.
Interventora General del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria, de 2 de octubre de 2018, relativa a
las firmas de los distintos documentos que constan
en el referido Acuerdo.

1.1. Jefe de Secretaría de Alcaldía: Se concreta
función específica con relación a las certificaciones,
equiparándolas a la calificación realizada para el
puesto de jefatura de negociado:

- Rubricar al margen las certificaciones de los
documentos que se tramiten y custodien en su unidad
y que deba expedir el titular de la secretaría en el ejercicio
de la fe pública corporativa, a los únicos efectos

reseñados en el Acuerdo Plenario de 27 de julio de
2018 relativo a la “aprobación del régimen de
fiscalización de ingresos y de fiscalización e intervención
limitada previa sobre gastos y obligaciones para el
ejercicio de la función interventora para el Ayuntamiento,
sus organismos autónomos y el consorcio Museo de
Néstor” e Instrucción de la Sra. Interventora General
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, de
2 de octubre de 2018, relativa a las firmas de los
distintos documentos que constan en el referido
Acuerdo.

2. Ingeniero Informático. Se vuelve a incluir la
titulación codificada con el nº 32.6-Licenciatura en
Ingeniería en Telecomunicaciones o grado universitario
equivalente como requisito de acceso al puesto, a
petición realizada desde el Colegio Oficial de Ingenieros
de Telecomunicación, corrigiendo así error detectado
en la omisión de la misma en la ficha tipo, ya que hay
personal con dicha titulación adscrito al puesto de
Ingeniero Informático, evitando así los futuros
perjuicios que se puedan ocasionar. 

3. Jefe de Servicio - Inclusión de la titulación
codificada con el número 32.2 Licenciatura en
Ingeniería de Caminos o grado universitario en
ingeniería civil con Master Habilitante en caminos,
puertos y canales, para el acceso a los puestos de Jefatura
de Servicio de Promoción Económica y Ciudad de
Mar y Jefatura de Servicio de Tráfico y Movilidad,
dado que dicha titulación capacita para desempeñar
las siguientes funciones que integran parte del contenido
de los puestos de trabajo que se refieren:

* Promoción Económica y Ciudad de Mar (SPM-
F-01):

- Defensas de costas: creación, regeneración,
conservación, ordenación de playas marítimas y
fluviales.

- Emisarios submarinos, ingeniería oceanográfica,
polders, diques de encauzamiento, aprovechamientos
energéticos en el mar, islas e instalaciones offshore,
vertidos urbanos, fluviales, industriales.

- Instalaciones de fondeo, vías navegables, marismas,
dragados, varaderos, almacenes, naves, tinglados,
silos, talleres, estaciones marítimas, terminales de
carga.
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* Tráfico y Movilidad (STM-F-01):

- Estudios y dictámenes relacionados con infraestructuras de transporte y comunicación.

- Proyectos, estudios y obras de vías de comunicación y transportes.

- Estudios de intensidad de tráfico, seguridad vial, ordenación de tráfico y regulación de la circulación,
impacto ambiental, economía y coordinación del transporte, planificación del transporte y evaluación de
proyectos de transporte, asesoría y planificación de movilidad urbana.

4. Oficial Conductor/Oficial Conductor Transportista. Se convierten los puestos de Conductor y Conductor
Transportista del personal que, adscrito a puesto de conductor y conductor transportista, también desempeña
funciones de oficial y para los que se ha creado la ficha tipo Oficial Conductor y Oficial Conductor Transportista,
mediante acuerdo de Mesa General de Negociación de Funcionarios y Comité de Empresa de fecha 25 de mayo
del corriente:

Código Puesto Denominación Nueva Denominación

UT EQUIPO TERRITORIAL-SERV COORDINACIÓN TERRITORIAL

UTT-L-03 Conductor Transportista Oficial Conductor Transportista

UTT-L-04 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-05 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-06 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-07 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-08 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-09 Conductor Oficial Conductor 

UTT-L-10 Conductor Oficial Conductor 

GRUPO INFRAESTRUCTURA DE CENTROS-SERV. EDUCACIÓN

GIC-L-06 Conductor Transportista Oficial Conductor Transportista

GIC-L-07 Conductor Oficial Conductor 

GIC-L-08 Conductor Oficial Conductor 

GIC-L-09 Conductor Oficial Conductor 

GIC-L-10 Conductor Oficial Conductor 

PADRÓN DE HABITANTES - SAC

NPH-L-01 Conductor Oficial Conductor 

5. Profesor Banda de Música. Se actualizan las fichas tipo Profesor Banda de Música-Archivero y Profesor
Banda de Música-Coordinador Artístico, una vez aprobado el Complemento Específico de devengo Variable
mediante acuerdo de la Mesa General de Negociación de 25 de marzo de 2021: 
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Componente variable del complemento específico.

“El acuerdo sobre el abono de un componente de devengo variable en el complemento específico de los profesores
de música-coordinadores artísticos y profesores de música-archiveros deberá ser adoptado por la Junta de
Gobierno de la ciudad y retribuirá el trabajo efectivo en la interpretación de un pasaje a Solo.”

5.1. Profesor Banda de Música. Se actualiza la ficha tipo Profesor Banda de Música, ya que sólo se incluye
el Complemento Específico de devengo Variable para los puestos Profesor Banda de Música-Archivero y
Profesor Banda de Música-Coordinador Artístico, eliminando el texto del referido complemento para el puesto
base reseñado, es decir, para el puesto base de Profesor Banda de Música.

5.2. Profesor Banda de Música. Se corrige el punto Sexto del acuerdo de la Mesa General de Negociación de
25 de marzo del corriente, de modo que 

Donde dice:

Sexto. Asimismo, proponer la modificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha de
aprobación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en el sentido
de definir en ella el componente variable de los puestos afectados, en los términos propuestos, deberá llevar
aparejada una modificación de la relación de puestos de trabajo por el órgano competente, así como a efectos
de incluir en las fichas descriptivas modificadas el valor de los componentes variables del complemento
específico por el que se retribuye a los puestos de animadores y monitores socioculturales.

Debe decir:

Sexto. Asimismo, proponer la modificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, de fecha de
aprobación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en el sentido
de definir en ella el componente variable de los puestos afectados, en los términos propuestos, deberá llevar
aparejada una modificación de la relación de puestos de trabajo por el órgano competente, así como a efectos
de incluir en las fichas descriptivas modificadas el valor de los componentes variables del complemento
específico por el que se retribuye a los puestos de Profesor Banda de Música-Archivero y Profesor Banda de
Música-Coordinador Artístico.

6. Corrección de error en archivo RPT en la transcripción de la forma de provisión correspondiente al puesto
de Policía Local, a la cual, según ficha descriptiva del puesto, le corresponde “Oposición Libre”.

7. Corrección de la valoración del puesto de Oficial Coordinador para el personal que esté adscrito a este puesto,
ubicado en el Grupo de Control de Plagas de la Sección de Salud Pública, consignando el factor Peligrosidad
“D” que resultó omitido por error, quedando del siguiente modo:
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8. Bomberos. Actualización de las fichas descriptivas de los puestos de bomberos, a tenor de lo estipulado en
el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 7 de octubre de 2021 (BOP número 126/2021 de 20
de octubre), según lo acordado para componentes variables del complemento específico de dicho cuerpo.

SEGUNDO. Aprobar la modificación del Anexo de Titulaciones - Puestos de Jefatura, en el concreto de añadir
la titulación codificada con el número 32.2 Licenciatura en Ingeniería de Caminos o Grado Universitario en
ingeniería civil con Máster Habilitante en caminos, puertos y canales, para el acceso a los puestos de Jefatura
de Servicio de Promoción Económica y Ciudad de Mar y Jefatura de Servicio de Tráfico y Movilidad y que
figura relacionada como Anexo II del presente.

TERCERO. Aprobar la modificación parcial transcrita de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, trasladando lo acordado al documento que fuera aprobado por acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de 3 de diciembre de 2020 (BOP 149, de 11 de diciembre), de modo que como
resultado final la Relación de Puestos de Trabajo modificada queda tal como figura como Anexo III del presente
documento.

CUARTO. Debe tenerse en cuenta a la hora de llevar a cabo la tramitación del expediente, la diferente
tramitación que ha de llevarse a cabo ante el Pleno, para aprobar la RPT de la Secretaría General del Pleno y
ante la Junta de Gobierno de la Ciudad para la aprobación de la RPT correspondiente al resto de la administración
municipal. 

QUINTO. Practicar las publicaciones que procedan, para general y público conocimiento.

En Las Palmas de Gran Canaria, a

LA JEFATURA DE SERVICIO DE RRHH (Resolución número 29014/2019, de 26 de junio), P.S. JEFATURA
DE SECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y OBLIGACIONES DE ORDEN SOCIAL (Resolución
10953/2018, de 28 de marzo), Sebastián Sánchez Melián.

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Acuerdo de la Junta de Gobierno de 12
de mayo de 2016), Mercedes Cejudo Rodríguez.

Conforme, tramítese para su deliberación en Junta de Gobierno con arreglo a lo dispuesto en el artículo 41
d) del R.O.G.A. EL CONCEJAL DE ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RECURSOS
HUMANOS, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y DEPORTES (Decreto número 30454/2019, de 19 de julio),
Mario Regidor Arenales.

Encarnación Galván González, Concejala Secretaria de la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria,

CERTIFICA: Que la precedente propuesta ha sido aprobada en sus propios términos por la Junta de Gobierno
de la Ciudad, en sesión de fecha 29 de diciembre de 2021.

Certificación que se expide a reservas de la aprobación del acta de la sesión, en los términos previstos en el
artículo 206 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de diciembre
de 2021.

V.º B.º EL ALCALDE, Augusto Hidalgo Macario.
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ANEXO II-TITULACIONES JEFATURAS

ANEXO TITULACIONES PUESTOS DE JEFATURA

DENOMINACIÓN DEL PUESTO CÓDIGO TITULACIÓN

Sección régimen sesional de la SGP y sus comisiones 01-02 // 44.1

Servicio de medio ambiente 01 // 32.4-32.5-45-46

Sección de medio ambiente 01-02 // 32.4-32.5-45-46

Grupo de medio ambiente 02-03 // 06.1

Unidad técnica de sector primario 23.1-32.4-32.5

Sección de estrategias ambientales 01-02 // 32.4-32.5-45-46

Servicio de urbanismo 01 // 32.3-33-47

Sección de planeamiento y gestión urbanística 01-02 // 23.3-23.4-24-32.2-32.3-33-47

Sección de promoción y gestión de viviendas 01-02 // 23.3-23.4-24-32.2-32.3-33

Unidad técnica de proyectos y obras 23.3-23.4-24-32.2-32.3-33

Unidad técnica de control de urbanizaciones 23.3-23.4-24-32.2-32.3-33

Servicio de edificación y actividades 01 // 32.3-33-44.1

Sección de edificación 01-02 // 24-33

Sección de actividades 01-02 // 23.6-24-32.3-33-44.1

Sección de control urbanístico 01-02 // 23.3-23.6-24-32.2-32.3-33-44.1-47

Servicio de protección del paisaje 01 // 32.4-32.5-33-44.1-47

Sección de protección del paisaje 01-02 // 23.3-23.6-24-32.3-33-44.1-47

Sección de inspección urbanística 01-02 // 23.3-23.6-24-32.3-33-44.1-47

Servicio de desarrollo local, consumo y turismo 01 // 36-44.1

Sección de desarrollo local 01-02 // 36-44.1

Grupo de venta ambulante 02-03 // 06.1

Sección de consumo 01-02 // 32.1

Unidad técnica de igualdad 01-02 // 26-27.1-29-30-42-44.1

Unidad técnica de diversidad 01-02 // 26-27.1-29-30-42-44.1
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Unidad técnica de solidaridad internacional 26-27.1-29-44.1

Servicio de mantenimiento urbano 01 // 32.2-32.3-32.4-33-44.1

Sección de vías y obras y accesibilidad 01-02 // 23.3-23.6-24-32.2-32.3-33-44.1

Grupo de vías y obras 02-03 // 06.1-23.2-23.3-24

Unidad técnica de parques y jardines 01-02 // 23.1-23.2-23.3-24-32.1-32.4-32.5

Grupo de mobiliario urbano 02-03 // 06.1-23.2-23.3-24

Grupo de parques y jardines (c1/c2) 03-04 // 06.1-07.4

Unidad técnica de alumbrado público 23.2-23.3-32.2-32.3

Grupo de alumbrado público (c1/c2) 03-04 // 06.1-07.4-08

Unidad técnica de aguas 23.2-23.3-32.2-32.3-32.4 

Sección de salud pública 01-02 // 45-46

Grupo de cementerios y servicios funerarios 02-03 // 06.1

Grupo de control de plagas 02-03 // 06.1-23.1

Servicio de presidencia y cultura 01 // 32.3-33-36-44.1-49

Unidad técnica de proyectos estratégicos 01-02 // 19.5-32-36-44.1

Sección de cultura 01-02 // 23.6-26-29-30-44.1-49

Sección de archivo y documentación 01-02 // 35-51

Sección de infraestructura cultural y almacén general 01-02 // 23.6-24-32.2-32.3-33

Grupo de infraestructura cultural 02-03 // 06.1-23.6-24

Director banda de música 49

Servicio de patrimonio 01 // 44.1

Sección de patrimonio 01-02

Unidad técnica de patrimonio 23.6-24-32.2-32.3-33

Grupo de patrimonio 02-03 // 06.1-23.6-24

Servicio contratación 01 // 36-44.1

Sección contratos de servicio 01-02 // 36-44.1

Sección de contratos de obra 01-02 // 36-44.1
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Sección de contratos de suministro 01-02 // 36-44.1

Servicio función interventora 01 // 36-44.1

Sección de intervención de gastos 01-02 // 36-44.1

Sección de intervención de ingresos 01-02 // 36-44.1

Servicio de control financiero 01 // 36-44.1

Sección de control financiero 01-02 // 36-44.1

Sección de presupuestos 01-02 // 36-44.1

Sección de análisis jurídico económico 01-02 // 36-44.1

Servicio de tesorería 01 // 36-44.1

Sección de caja 01-02 // 36-44.1

Sección de planificación de los recursos financieros
y gestión de la deuda 01-02 // 36-44.1

Servicio de contabilidad 01 // 36-44.1

Sección de gestión contable 01-02 // 36-44.1

Sección de análisis y transparencia de la información contable 01-02 // 36-44.1

Servicio de tributos 01 // 36-44.1

Grupo de asistencia técnica del órgano de gestión tributaria 02-03 // 06.1-16-23.5

Sección de inspección tributaria 01-02 // 36-44.1

Sección de impuestos territoriales 01-02 // 36-44.1

Sección de gestión tributaria 01-02 // 36-44.1

Sección de multas 01-02 // 36-44.1

Servicio de atención al contribuyente 01 // 36-44.1

Sección de atención al contribuyente 01-02 // 36-44.1

Grupo de información y tramitación electrónica tributaria 02-03 // 06.1-16-23.5

Sección de ejecutiva 01-02 // 36-44.1

Sección de asesoría del servicio de recaudación 01-02 // 36-44.1

Servicio de gestión presupuestaria 01 // 36-44.1

Sección de gestión presupuestaria 01-02 // 36-44.1
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Servicio de asesoría jurídica 01 // 44.1-44.2

Sección de responsabilidad patrimonial 01-02 // 44.1

Servicio de recursos humanos 01 // 36-39.2-44.1

Grupo de soporte técnico y presupuestario 02-03 // 06.1-16-23.5

Grupo de tramitación de expedientes judiciales (c1/c2) 03-04 // 06.1-07.4

Sección de gestión económica y obligaciones
de orden social 01-02 // 25.1-25.2-36-44.1

Sección de gestión de personal 01-02 // 25.1-25.2-36-44.1

Sección de organización y ordenación
de los recursos humanos 01-02 // 25.1-25.2-36-44.1

Grupo de gestión de RPT 02-03 // 06.1

Sección de selección y provisión 01-02 // 25.1-25.2-27.1-36-44.1

Sección de prevención de riesgos laborales 48

Sección de inspección de servicios 01-02 // 25.1-25.2-36-44.1

Servicio de asistencia ciudadana 01 // 44.1

Sección de asistencia ciudadana 01-02 // 27.1-44.1

Sección de gestión de solicitudes 01-02 // 44.1

Grupo de régimen interior 02-03 // 06.1

Sección de proyectos de innovación 01-02 // 23.5-38-44.1

Servicio de tecnologías de la información
y las comunicaciones 01 // 32.6-38

Sección de aplicaciones informáticas 01-02 // 23.5-32.6-38

Grupo de soporte de aplicaciones 02-03 // 06.1-23.5

Unidad técnica de sistemas y comunicaciones 01-02 // 23.5-32.6-38

Grupo de soporte de sistemas 03-04 // 06.1-07.4-16

Grupo auxiliar de sistemas 03-04 // 06.1-07.4-16

Unidad técnica de control y explotación de datos 23.5-32.6-38

Servicio de educación 01 // 44.1
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Sección de educación, infraestructura
y proyectos educativos 01-02 // 23.6-24-26-29-30-31

Grupo de escuelas municipales
de educación musical (emem) 02-03 // 06.2-31

Grupo de escuelas municipales
de educación infantil (emei) 02-03 // 06.1-26-27.1-27.2-30-31

Grupo infraestructura de centros 02-03 // 06.1-24

Sección de actividades socioculturales 01-02 // 26-27.1-27.2-29

Grupo universidad popular 02-03 // 06.1-26-27.1-27.2-29

Jefatura policía local 19.1-50

Sección de policía local 01-02 // 44.1

Servicio de rescate y salvamento 32.1-33-44.1-50

Servicio de seguridad y emergencias 01 // 44.1-50

Unidad técnica de seguridad y emergencias 20-50

Unidad técnica de protección civil 20-50

Grupo protección civil 06.4-19.2

Servicio de bienestar social 01 // 39.1-40-41-42

Sección de gestión económico presupuestaria 01-02 // 27.1-36

Sección de servicios sociales comunitarios 01-02 // 26-27.1-27.2-44.1

C.m.ss.ss. Distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira 26-27.1-27.2

C.m.ss.ss. Distrito Centro 26-27.1-27.2

C.m.ss.ss. Distrito Isleta-Puerto-Guanarteme 26-27.1-27.2

C.m.ss.ss. Distrito Ciudad Alta 26-27.1-27.2

C.m.ss.ss. Distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya 26-27.1-27.2

Sección de servicios sociales 01-02 // 26-27.1-27.2-44.1

Unidad técnica de familia e infancia 01-02 // 26-27.1-27.2-44.1

Equipo de fi del distrito Vegueta, Cono Sur y Tafira 26-27.1-27.2

Equipo de fi del distrito Centro 26-27.1-27.2
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Equipo de fi del distrito Isleta-Puerto-Guanarteme 26-27.1-27.2

Equipo de fi del distrito Ciudad Alta 26-27.1-27.2

Equipo de fi del distrito Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya 26-27.1-27.2

Unidad técnica de inclusión social 01-02 // 26-27.1-27.2-44.1

Grupo técnico del centro de acogida municipal Ganigo 26-27.1-27.2

Grupo técnico del centro de acogida municipal El Lasso 26-27.1-27.2

Grupo técnico del centro de acogida municipal La Isleta 26-27.1-27.2

Grupo técnico del centro de atención polivalente
personas sin hogar 26-27.1-27.2

Servicio de participación ciudadana 01 // 36-42-44.1

Sección de participación ciudadana 01-02 // 26-27.1-36-42-44.1

Unidad técnica de órganos de participación ciudadana
y relaciones con la ciudadanía 01-02 // 26-27.1-36-42-44.1

Sección de juventud 01-02 // 26-27.1- 29

Servicio de coordinación territorial 01 // 36-44.1

Unidad técnica equipo territorial 01-02 // 24-33

Servicio de promoción económica y ciudad de mar 01 // 32.2-32.4-36-44.1

Sección de promoción económica 01-02 // 36-44.1

Unidad técnica de ciudad de mar 01-02 // 32.4-36-44.1

Unidad técnica de parque móvil y talleres municipales 01-02 // 23.2-32.3

Grupo de conductores 02-03 // 06.1-18

Servicio de tráfico y movilidad 01 // 32.2-44.1

Sección de tráfico y transportes 01-02 // 44.1

Sección de movilidad y educación vial 01-02 // 23.6-32.2-32.3-44.1

Sección de régimen sesional de la SGP y sus comisiones 01-02 // 44.1

Director de distrito 01-02 // 27.1-36-44.1

Negociado 02-03
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